
 

Solicitud para reconocimiento de unidades 

curriculares por equivalencia 

Diseño de Indumentaria, Textil y Accesorios 

Mendoza, ____ de_________ de 2026 

Sr. Rector 

IES 9-008 Manuel Belgrano 

Lic. Carlos Vazquez 

 

Quien suscribe________________________, estudiante de la carrera Diseño de Indumentaria, 

Textil y Accesorios Res. 488-DGE-19, DNI Nº________________, correo 

electrónico__________________________, solicita ACREDITACIÓN POR EQUIVALENCIA, de los 

siguientes espacios curriculares: 

Espacios/unidades curriculares en la 

que solicita equivalencia  

(marcar con una X) 

Espacios/unidades curriculares 

acreditados en otra institución 
programas 

presentados 

SI / NO 

2º AÑO   

Diseño de Indumentaria II    

Moldería II    

Dibujo Aplicado a la Indumentaria II    

Dibujo Técnico Asistido II    

Historia de la Indumentaria II    

Tecnología I    

Costos y Comercialización    

Semiótica    

Diseño Textil    

Práctica Profesionalizante II    

3º AÑO   

Diseño de Indumentaria III    

Moldería III    
Dibujo Técnico Asistido y Comunicación del 
Proyecto 

   

Diseño de Marroquinería y Accesorios    

Ética Profesional    

Gestión de Calidad    

Tecnología II    

Emprendedorismo    



 

Se adjunta a la presente, la siguiente documentación, la cual será excluyente para 

comenzar el proceso de solicitud de acreditación de equivalencias: 

1- Copia autenticada del analítico de la Institución en la que ha acreditado espacios 

curriculares, emitido en SISFET (Sistema Federal de Títulos) o sistema de 

reconocimiento oficial equivalente. 

2- Programas de las materias acreditadas en la institución de origen, debidamente 

foliados y autenticados. 

OBSERVACIONES: Para poder comenzar el presente trámite, además de la documentación 

solicitada precedentemente, el legajo como estudiante de la institución, debe estar completo. 

Sin otro particular, saluda atentamente. 

 

____________________ 

Firma del estudiante 

 

____________________ 

Aclaración  

 

__________________ 

DNI 

 

 


